
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200063600 

  
    Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el ejecutante 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los 
siguientes aspectos: 
 

1. Dese cumplimiento al inciso 3º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 
acreditando mediante prueba idónea que el poder otorgado por la entidad 
demandante, proviene de la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales de esa entidad.  
 

2. Con el fin de verificar que el correo electrónico desde el cual se remita el poder 
a la profesional del derecho corresponda a la dirección electrónica para efectos 
de notificación judicial registrada por la entidad demandante, apórtese el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de aquella, con fecha no 
superior a un mes, pues el certificado allegado no contiene dicha información. 
 

3. Allegue certificado de vigencia de la Escritura Pública No. 1221 de fecha 09 de 
junio de 2017 otorgada en la Notaria Veintiséis (26) de Medellín, con fecha de 
expedición no mayor a un mes.  
 

4. Indique con precisión la dirección a donde debe ser conducido el vehículo al 
momento de su captura.  
 

5. Adviértase que el escrito de subsanación o cualquier otro memorial proveniente 
de la parte actora que sea remitido por correo electrónico, debe provenir de la 
dirección electrónica que el abogado tiene inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 
Firmado Por: 

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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